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BIOQUÍMICA, BIOLOGÍA MOLECULAR y BIO MEDICINA

MEMORIA JUSTIFICATIVA TRABAJO REALIZADO Y CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS DE LA ESTANCIA

Solicitud de aprobación de la Comisión Académica del cumplimiento de los objetivos plateados en la estancia para la obtención del Doctorado con Mención Internacional.1. DATOS DEL DOCTORANDO Y DE LA TESIS




Apellidos y nombre:                                             DNI:  
Correo electrónico: 					Teléfono de contacto:
Director:
Tutor:
Curso de inicio del doctorado: 
Facultad donde está matriculado:
Centro donde realiza la tesis:
Título de la tesis:

Beca o contrato: 

2. DATOS DE LA INSTITUCIÓN O CENTRO DE DESTINO


Centro de destino:
Supervisor:
Ciudad y país:
Fecha de inicio propuesta:
Fecha de finalización propuesta:

3. OBJETIVOS DE LA ESTANCIA  (utilice el espacio que sea necesario)

Indicar: potencial título, objetivos y relación con la tesis





4. MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL TRABAJO REALIZADO (en relación con los objetivos planteados)





5. FINANCIACIÓN  (específique el tipo de financiación obtenida)




6. VºBº del Director, del tutor y fecha de la petición. Firma del doctorando


VºBº de los directores:							VºBº del tutor:


Fdo.: 



Fdo.: 





Fdo.: 

Firma del doctorando:


Fdo.: 








7. Resolución de la Comisión Académica del Programa de Doctorado


La Comisión Académica del Programa de Doctorado, en reunión celebrada con fecha _________________, considera que se han cumplido los objetivos formativos e investigadores de la estancia fuera de España para la obtención del Doctorado con Mención Internacional. 

En Madrid, a ___________________

Firmado: 


Coordinador del Programa


Entre los requisitos de la estancia para obtener la Mención Internacional en: https://www.ucm.es/doctorado/pd-bbmbiomed/menciones se recoge:
“Haber realizado una estancia mínima de tres meses fuera de España en una institución de enseñanza superior o centro de investigación de prestigio, cursando estudios o realizando trabajos de investigación, durante el periodo de realización del Programa de Doctorado. Dicha estancia podrá ser realizada, como máximo, en dos periodos. La estancia y las actividades han de ser avaladas por el tutor y el director y autorizadas por la Comisión Académica, y se incorporarán al documento de actividades del doctorando.”
